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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

En atención al memorial obrante en el archivo 38 páginas 10 y 11 se reconoce a la abogada Nidia 

Esperanza Vargas Suárez identificada con T.P #94.617 del C. S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial del demandado Luis Eduardo Neira Muñoz; se acepta la sustitución que hace la referida 

apoderada y se reconoce al abogado Carlos Ernesto Angulo Guerrero identificado con T.P. 101.667 del 

C.S. de la J.    para actuar como apoderado de Ramiro Gómez Jiménez y Luis Eduardo Neira Muñoz. 

 

En atención al memorial obrante en el archivo 46, se reconoce al abogado Néstor Mantilla Rueda 

identificado con T.P #30.806 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

Transportes Ciudad Bonita SA, en los términos del poder conferido. 
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